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ley no está facultada para entender en la aplicación del derecho, la norma
carecerá entonces de fin, o quien la aplique correrá los riesgos
consecuentes a su propia responsabilidad;
10) No aparecen las razones de orden público que deben presidir el dictado
de tales normas, pues no está en juego el interés de la administración, ni la
satisfacción de un bien común, y se atenta contra el derecho de ejercer la
profesión, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Nacional,
además de conmover la seguridad jurídica que es uno de los presupuestos
de los ordenamientos jurídicos institucionales ligados a la idea de lo que
suele llamarse el estado de derecho, tal como lo refirmó la Corte Suprema
de Justicia de la Nación al sentenciar que "la estabilidad calculable de las
relaciones jurídicas es una de las premisas del estado de derecho y
contribuye a asegurar su vigencia efectiva";
11) Colisionar de tal modo el sistema jurídico de la República, implantando
para ello lo que constituye un antecedente para posteriores y más
avanzadas medidas de similares características, implica un riesgo que
ninguna circunstancia de urgencia, seguridad, economía y procedimiento
justifica. Antes bien, la combinación de normas civiles y penales introduce
una expectativa que desnaturaliza los propósitos de estímulo económico
que puedan haber conducido a su sanción, dada la incertidumbre sobre las
consecuencias de su aplicación, por lo que el notariado advierte una
verdadera agresión y un afán de desplazamiento de lo que hemos dado en
llamar órgano de la fe pública del Estado. Resulta inadmisible e inexplicable
que sea el propio Estado quien renuncie a una de sus potestades
fundamentales como la de autenticar y resguardar a través de sus
protocolos notariales y de los Registros destinados a darles publicidad, los
acuerdos de refinanciamientos de pasivos empresarios, con todas las
modalidades y condiciones que las partes decidan acordar según la ley
respectiva;
12) Resulta inexplicable que en todos los órdenes del ejercicio de
profesionales, y aun de funciones, como pueden ser las sindicaturas, las
intervenciones, las designaciones de oficio, etcétera, jamás se cuestione el
legítimo derecho de quienes asumen su cumplimiento y ejecución, y que, en
cambio, el bienestar económico de la Nación parezca sustentarse en la
eliminación, no del escribano, pero si de sus emolumentos, aun cuando,
como en el presente caso, y al decir de uno de los autorizados
comentaristas de la ley, "el ahorro real que con ello se alcanza significa, en
los hechos, algo así como la indexación correspondiente a una semana del
plazo de la deuda", de los presuntos beneficiarios.

EL NUEVO MINISTRO DE JUSTICIA DE LA NACION, DOCTOR LUCAS JAIME
LENNON

Para reemplazar al doctor Amadeo Frúgoli, que pasará a ocupar la cartera
de Defensa en el gobierno del general Leopoldo F. Galtieri, ha sido
designado ministro de Justicia el doctor Lucas Jaime Lennon.
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Le tocó actuar como rector de la Universidad Nacional de Buenos Aires, en
un momento difícil, como que la subversión había hincado sus pies en ella.
Demostró, en esa oportunidad, ser un universitario que conocía los
problemas; con la prudencia que exigían las circunstancias logró, mediante
un duro trabajo de tres años, vencer la herencia disociadora y ordenar los
claustros universitarios. Es su mayor mérito.
Desde 1956, en que obtuvo su título de abogado en la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales de esta ciudad, ingresó en el Poder Judicial como
funcionario de un Juzgado de Sentencia.
Sucesivamente fue secretario de la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y
Correccional, juez de Primera Instancia en lo Penal, y de la Cámara de
Apelaciones en lo Correccional de esta Capital hasta noviembre de 1973.
En 1977 presidió el Tribunal de Enjuiciamiento de Magistrados de la
Provincia de Buenos Aires y, por acordada de la Suprema Corte de
Justicia, fue designado conjuez de ese alto Tribunal por el período 1978/79.
Ha sido profesor de Derecho Penal en la Universidad Católica Argentina y
de Ciencias de la Educación en el Museo Social Argentino.
En la Universidad de Buenos Aires ocupó la Cátedra de Delincuencia
Juvenil del Departamento de Psicología de la Facultad de Filosofía y Letras
y profesor adjunto de Derecho Penal en la Facultad de Derecho.
Actuó como secretario de la Comisión que redactó el Proyecto de ley por el
que se creó el Consejo Nacional de Protección de Menores.
Ha participado en congresos nacionales e internacionales de Derecho
Penal y, en especial, sobre el régimen legal de la minoridad.
Todos esos antecedentes le han creado una aureola que autoriza pensar
que tendrá un desempeño brillante en el Ministerio de Justicia, íntimamente
relacionado con lo que atañe a la función notarial.

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE INFÓRMATICA JUDICIAL

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL DE LA CAPITAL
FEDERAL

ACORDADA Nº 733(*)(396)

Buenos Aires, 30/11/81.

AUTOS Y VISTOS; CONSIDERANDO:

Atento que con fecha 13 de noviembre del año en curso se ha procedido
por el Tribunal de Superintendencia de la Cámara a la recepción de los
trabajos que restaban finalizar con respecto al contrato de locación de obra
celebrado entre la Corte Suprema de Justicia de la Nación y los ingenieros
señores Carlos González Chiappe y Rodolfo Martínez de Vedia y el
programador señor Manuel Araujo Baliñas, correspondientes a los
programas que hacen al sorteo, actualización, carátula y compensación de
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